[image: ][image: ]CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN
FRANCISCO DE ORELLANA
Fundado con Acuerdo Ministerial No. 01674 del 15 de agosto de 1989
JEFATURA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

EL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA PONE A DISPOSICIÓN LA PRESENTE GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA TÉCNICA, LA CUAL DEBERÁ AJUSTARSE A LAS PARTICULARIDADES DE CADA PROYECTO

MEMORIA TÉCNICA
SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
NOMBRE DEL PROYECTO	Comment by prevencion: Nombre del proyecto tal y como esté en el registro de planos y o planos arquitectónicos aprobados

	Nombre del proyecto:
	

	Tipo de Aprobación:
	Legalización	Comment by prevencion: Si el proyecto cuenta con una aprobación anterior de Visto Bueno de Planos, el tipo de aprobación es ampliatorio modificatorio según corresponda
	
	Ampliatorio
	
	Modificatorio
	
	Nuevo
	

	Dirección:
	

	Parroquia:
	
	Clave Catastral:
	

	Ocupación:
	
	Nro. de Predio:
	

	1. DATOS TÉCNICOS DEL PROYECTO
1.1. INFORMACIÓN DEL PROYECTO

	Área bruta de construcción (m2): 
	
	Nro. total de plantas arquitectónicas incluido subsuelos (u):
	

	Nro. total de subsuelos (u):
	
	Nro. Unidades residencial (u):
	

	Nro. Unidades oficinas (u):
	
	Nro. Unidades comercial (u):
	

	Nro. Unidades industrial (u):
	
	Nro. Unidades bodegas (solo aplica para ocupaciones de almacenamiento) (u):
	

	Nro. Unidades otras ocupaciones (u):
	

	
	

	1.2. UBICACIÓN DEL PROYECTO

	

	Imagen satelital de Google Maps


01. INFORMACIÓN DEL PROYECTO
02. SISTEMA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

2.1. Seguridad eléctrica contra incendio

Las instalaciones eléctricas cumplirán lo establecido en el Código Eléctrico Ecuatoriano  CPE INEN 019 y serán constatados por la entidad que se designe como competente.

2.2. Sistema de Descargas Atmosféricas (Pararrayos)
-En función de lo que dispone el código eléctrico, como protección de edificaciones de más de 12 mts. (4 pisos) de altura y para todas las edificaciones industriales se instalarán sistemas de descargas atmosféricas (pararrayos)
-La edificación contará con un sistema de descargas atmosféricas, con la cobertura necesaria para la edificación, según la recomendación del fabricante, de acuerdo a lo siguiente:

	Sistema de Descargas Atmosféricas (Pararrayos)

	Cantidad
	Nivel de Ubicación
	Cobertura (m)
	Tipo Franklin
	Tipo con dispositivo de cebado

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



2.3. Suministro de Gas Licuado de Petróleo

El suministro de gas licuado de petróleo se realizará mediante………………… cumplirán lo establecido en la norma NTE-INEN 2260 vigente y será de absoluta responsabilidad del instalador del equipo:	Comment by prevencion:  Gas centralizado
 Centralita de GLP (permitido hasta cuatro unidades habitacionales).
 Cilindro individual de 15 kg (permitido a no más de 2 metros de manguera flexible al equipo de consumo).
En lugares cerrados donde existan equipos de consumo de gas GLP se deberá contar con un detector de GLP instalado a una altura máxima del piso al detector y cobertura máxima desde el detector al punto de consumo establecidos por el fabricante del detector. En cualquier caso, la altura del detector de GLP no debe sobrepasar los 30 cm desde el nivel de piso y su activación debe contar el suministro de GLP inmediatamente mediante un dispositivo de cierre, en caso de existir gas centralizado o centralitas.

2.4. Ventilación de Equipos a Gas

Para todos los ambientes, donde existan equipos a gas se realizarán aberturas de ventilación de acuerdo a la norma INEN 2260 vigente:
Técnica de construcción utilizada en locales o edificios con el fin de evitar posibles concentraciones de gases, humo y calor en un incendio, evitando es esta forma emergencias fatales, que de ello podrían deducirse, pánico, mezclas tóxicas, explosiones, etc.
En edificios fabriles o de bodegas se dispondrá de ventilación permanente mediante las paredes, sistemas mecánicos o eólicos. En ambientes donde existan equipos que empleen GLP para su funcionamiento, se debe contar con una ventilación directa al exterior mediante 2 rejillas inferior y superior; estas serán ubicadas a una distancia ≤ quince centímetros (≤ 15cm) y ≤ cuarenta centímetros (≤ 40cm) de cielo raso, con un área efectiva de 80 cm2.	Comment by prevencion: Al elaborar la memoria del SCI, mantener el texto que aplique al proyecto, lo que no aplica retirar

[image: ]

2.5. Artefactos de calentamiento de agua

El calentamiento de agua se lo realizará mediante el uso de …………………… los mismos serán instalados (indicar el lugar) de acuerdo con la norma INEN 2124 (Uso e instalaciones de calentadores de agua a gas) y será de absoluta responsabilidad del instalador del equipo.	Comment by prevencion: Calefones para el uso de vivienda o calefones para sistema de agua caliente centralizada o calderos (indicar el tipo según sea el caso) ubicar lugar en planos.
Los calefones a gas GLP, estarán ubicados al exterior de la edificación en un área totalmente abierta y ventilada naturalmente, es un habitáculo expresamente diseñado para tal uso, el mismo tendrá una división de concreto para separar el área de calefón y el cilindro de gas
La edificación contará con los siguientes artefactos de calentamiento de agua para lo cual se observará las precauciones de seguridad y normas que según el caso aplique:

	Artefactos de calentamiento de agua

	Tipo
	Equipo
	Cant
	Ubicación

	Individual
	Calentador a gas
	N/A
	N/A

	
	Calentador eléctrico
	N/A
	N/A

	
	Ducha eléctrica
	6
	DUCHA SEGUNDO Y TERCER PISO

	
	Panel Solar
	N/A
	N/A

	Centralizado
	Calentadores a gas
	N/A
	N/A

	
	Caldero a gas
	N/A
	N/A

	
	Caldero a diésel
	N/A
	N/A

	
	Paneles Solares
	N/A
	N/A

	OTROS
	Describir equipo
	N/A
	N/A




03. ASPECTOS DE LA PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

3.1. Resistencia al fuego de elementos estructurales
En edificaciones con estructuras de hormigón armado, el tratamiento ignífugo, no aplica

	Tipo de estructura
	Tratamiento ignífugo
	RF mín.	Comment by prevencion: Los tiempos requeridos de resistencia al fuego para elementos estructurales estarán en función de los contenidos: riesgo bajo 30 minutos, riesgo ordinario 60 minutos y riesgo alto 90 minutos a 1100 °C.
Para los tiempos requeridos se considerará la resistencia propia de los materiales incombustibles utilizados.

	Estructura metálica
Madera
Mixto
	
	



3.2. Sectores compartimentados y equipamiento en cuartos de servicio	Comment by prevencion: De acuerdo con el tipo de proyecto o uso se colocará estratégicamente, estructuras que tienen la finalidad de aislar, confinar las áreas o sectores de incendios, evitando la propagación del fuego, de conformidad a las normas vigentes.
En la elaboración de la memoria técnica, mantener el texto que aplique al Proyecto, lo que no aplica retirar.

Sistema de limitación de zonas en espacios de gran superficie, con la finalidad de evitar la propagación del fuego, en caso de incendio. Los tipos principales de compartimentación; son los muros resistentes al fuego y los sistemas de rociado por cortinas de agua.
a. [bookmark: _Hlk146879926]Los subsuelos cerrados deben ser construidos con materiales incombustibles y sus elementos estructurales metálicos expuestos deben poseer recubrimiento ignifugo.
b. Los cuartos de máquinas, casas de bombas, contenedores de residuos sólidos, deben estar conformados por tres paredes solidas de mampostería y su acceso no debe estar vinculado directamente a la vía de evacuación equipados con detectores de humo, lámpara de emergencia, extintor multipropósito y señalización con las siguientes leyendas: RIESGO ELÉCTRICO, NO FUMAR, SOLO PERSONAL AUTORIZADO según corresponda.
c. Los grupos generadores deberán cumplir lo establecido en el Código Eléctrico Ecuatoriano. Contaran con la respectiva ventilación para enfriamiento y evacuación de gases de combustión, deben estar conformados por tres paredes solidas de mampostería y su acceso no debe estar vinculado directamente a la vía de evacuación equipados con extintor multipropósito, lámpara de emergencia, detector de calor y señalización con las siguientes leyendas: RIESGO ELÉCTRICO, SOLO PERSONAL AUTORIZADO.
d. [bookmark: _Hlk146879999]Las cámaras de transferencia y transformación eléctricas deben estar conformados por tres paredes solidas de mampostería y su acceso   no debe estar vinculado directamente a la vía de evacuación, y estarán equipados con extintor de CO2 al exterior del cuarto, detector de humo, en caso que el sistema de refrigeración del transformador funcione con  aceite, deberá contar con un cubeto, para contener posibles derrames y    señalización con las siguientes leyendas: RIESGO ELÉCTRICO, PELIGRO ALTA TENSIÓN, SOLO PERSONAL AUTORIZADO.
e. Las cámaras de transferencia y transformación de fluido eléctrico tipo pad maunted deben contar únicamente con señalización con las siguientes leyendas: RIESGO ELÉCTRICO, PELIGRO ALTA TENSIÓN.
f. [bookmark: _Hlk133724155]Los establecimientos que contengan calderas de alta presión, u otros equipos sujetos a posibles explosiones, deben estar conformados por tres paredes solidas de mampostería y su acceso no debe estar vinculado directamente a la vía de evacuación. La sala de caldero o calderos y el tanque de combustible deben estar ubicada al exterior y alejada del área de producción u operación del establecimiento.

3.3. Puertas (PCF) y ventanas corta fuego (VCF)
Puerta cortafuego.- Son puertas de metal, madera o vidrio que se instalan para evitar la propagación de un incendio mediante un sistema de compartimentación y para permitir una rápida evacuación del edificio. También se las conoce como puertas RF (Resistentes al Fuego).
Las  puertas  cortafuego  son  al  momento  el  medio más extendido para  la protección  de conductos  verticales  y horizontales, para protección de los habitantes de los edificios en altura se ha previsto la colocación de puertas corta fuego en el conducto de escaleras verticales diseñado como acceso y evacuación de personas que habitarán las unidades de vivienda, oficinas, hospitales o aglomeración de público en general,  estos elementos serán construidos bajo la norma NFPA 80 con una resistencia al fuego de  ……...   minutos, con marco y hoja chapada en metal con barra anti pánico, bisagra regulable, placa de identificación del fabricante y sellos para humos calientes y fríos.	Comment by prevencion: Indicar el tiempo mínimo de resistencia al fuego que tiene la puerta cortafuego RF60, RF90, RF120, Según NFPA 80. Exigir certificado del fabricante.

Para edificaciones bajas se considerará también puertas de madera como cortafuego, a las que por su construcción certifiquen su condición de tal para lo cual se presentará respaldo fotográfico, facturas y certificación de la protección dada a la puerta con tratamiento de pintura retardante o humectante que retrase el proceso de ignifugación de las mismas y permitan un periodo de tiempo la confinación del fuego facilitando la evacuación de las personas que ocupan estos edificios.
Para edificios altos se debe emplear puertas cortafuego que cumplan las especificaciones requeridas según normas del lugar de procedencia, presentar certificado del fabricante y placa con el RF correspondiente.

	Ubicación de PCF y VCF (nivel de piso)
	RF en minutos
	Ancho Mínimo (metros)

	
	
	0.90 



04. MEDIOS DE EGRESO

Escalera de emergencia. - Escalera exclusiva en un edificio con objeto de facilitar la evacuación de personas durante un incendio.
En este proyecto se dispone de una escalera Tipo…….., según lo especificado en Tabla A, Art. 168 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección contra incendio. Además, deberá constar según sea el caso, con el equipamiento complementario respectivo como sistema de presurización en ducto de escaleras, lámparas de emergencia, detectores de humo, rociadores, señalética, y un diseño de pasamano sin puntos de enganche.	Comment by prevencion: Tipo A abiertas.-  para edificaciones bajas de hasta 4 pisos incluidos subsuelos e inferior a los 1200 m2
Tipo A cerrada .- Para edificaciones de más de 4 plantas incluidos subsuelos, se conforman con un cajón totalmente cerrado construido de materiales resistentes al fuego RF120, con puertas cortafuego , señalización y sin acceso a ductos de instalaciones.
Tipo B.- dispondrán de un cajón de escaleras cerradas más una antecámara con puertas cortafuego más escaleras abiertas. (doble ducto de escaleras).
Presurización.- Edificios de más de 6 plantas incluidos subsuelos.
El sentido de giro de las puertas será en dirección de la vía de evacuación al exterior, en plantas altas y terraza el sentido de giro será hacia el interior del ducto, y para la planta a nivel de la vía pública con sentido de giro hacia la salida (fuera del ducto de escaleras).
	Especificaciones de los Medios de Egreso

	4.1. Medios de egreso Verticales

	Tipo de grada
	Cerrada
	
	Abierta
	

	Batiente de puertas en sentido de evacuación
	NO
	
	SI	
	 

	Ancho de gradas
	Longitud (m)
	

	Ducto de gradas cerrado hermético
	NO
	
	SI
	

	
4.2. Medios de egreso Horizontales

	Ancho de vías de evacuación
	Longitud (m)
	

	Ancho de puertas en vías de evacuación
	Longitud (m)
	

	Batiente de puertas en sentido de evacuación
	NO
	
	SI
	

	Distancias de Recorrido Hacia
	Salida Exterior:
	
	m

	
	Ducto Cerrado de Escaleras:
	
	m

	Sistema de presurización en ducto cerrado de gradas
	Si
	
	NA
	


4.3. Iluminación de emergencia
La iluminación de emergencia es aquella que debe permitir, en caso de corte de energía eléctrica, la evacuación segura y fácil del público hacia el exterior; para la evacuación en caso de un siniestro se prevé la colocación de lámparas de emergencia bifocales de batería recargable que dispondrán de botón de prueba en halls de circulación, conductos de escaleras, subsuelos y aquellos sitios que conduzcan hacia la salida de emergencia.

La iluminación de emergencia debe proporcionar un periodo mínimo de sesenta (60’) minutos en el caso de corte de energía eléctrica.  Las facilidades de la iluminación de emergencia estarán dispuestas para proporcionar una luminosidad inicial que sea de por lo menos el promedio de 10 lux (pie bujía) y un mínimo en cualquier punto de 1 lux medido a lo largo del sendero de egreso a nivel del suelo.

	Iluminación de emergencia

	Tipo de Equipo:
	

	Tiempo de Autonomía:
	

	Ubicación de la iluminación de emergencia:
	Sectores de la edificación
	
Si
	
No

	
	Medios de egreso horizontales
	
	

	
	Medios de egreso verticales
	
	

	
	Zonas comunes
	
	

	
	Vías que conduzcan a la salida
	
	

	
	Cuartos de máquinas y equipos eléctricos
	
	



4.4. Señalización fotoluminiscente:

Señalización. - conjunto de diversas señales que tienen en común guiar a las personas por medio de colores y/o códigos de color, síntesis de formas representativas, tipográficas, simbólicas, etc., a un lugar determinado.

Es necesario se rotule todos los elementos del sistema considerado para prevención de incendios, para que se ubique el equipo instalado de una forma rápida, con información   completamente visible que permita a los habitantes de la edificación conocer: donde están, forma de empleo, características, vigencia del mismo, y su empleo sea eficiente, indicando la ubicación,  dirección de salidas de escape,  planos de evacuación,  números telefónico de bomberos, anuncios de peligro en caso de presencia de combustibles, elementos eléctricos, materiales peligrosos o explosivos en tamaños conforme lo estipula la norma NTE ISO INEN 3864-1: 2013.


	Especificaciones para los rótulos de señalización

	Tipo de Señal
	Distancia Observación
	Fondo
	Símbolo

	Evacuación
	
	Verde
	Blanco

	Contra Incendios
	
	Rojo
	Blanco

	Advertencia
	
	Amarillo
	Negro





05. SISTEMAS DE DETECCION Y ALARMAS DE INCENDIO

5.1. Detectores automáticos de incendio
Un detector automático de incendios es un dispositivo que posee un sensor que responde a un estímulo físico como llama, calor, humo u otro y se puede conectar a un circuito eléctrico.

	Tipo
	Longitud de separación (m)
	Ubicación (planta nivel)
	Especificación del detector

	
Detector de Humo
	
	
	………………………………	Comment by prevencion: Detector de humo o calor, centralizado o direccionable

	
Detector de calor
	
	
	

	
Detector puntual
	
	
	………………………………………	Comment by prevencion: Detector puntual a baterias


	
Norma a cumplir:
	
Norma NFPA 72 – última versión en español





5.2. Aparatos de notificación

	Aparato
	Especificaciones

	Estaciones manuales o pulsadores
	

	Sensor de flujo (en cada piso)
	

	Dispositivos audibles y visuales 
Luz estroboscópica.
Difusor de sonido o Sirena.
	

	Panel de control central de incendios
	

	
Norma a cumplir:
	
Norma NFPA 72 – última versión en español



5.3. Cableado y canalización

En sistemas nuevos, todos los sistemas de alarma de incendios deberán ser canalizados en tubería o manguera flexible metálica, independiente de cualquier otro sistema eléctrico, lo más alejado posible de cables eléctricos de potencia y de otras fuentes de interferencia electromagnética. 

El cable a utilizar deberá ser del tipo específico para sistemas de detección y alarma de incendios antiflama. No se permitirá el uso de cable telefónico ni cable utilizado para redes informáticas.

Para la conexión del dispositivo final y el circuito correspondiente, se deberá utilizar cajas de conexión y canalización flexibles.

5.4. Alimentación eléctrica del sistema de detección

	Tipo
	Especificaciones

	Fuente de suministro primario.
	………………………….	Comment by prevencion: La fuente primaria deberá ser la red pública de suministro eléctrico, alimentadas desde un panel donde esté identificada claramente “CONTROL DEL CIRCUITO DE LA ALARMA DE INCENDIO”, para prevenir que personal no autorizado manipule dicha alimentación


	Fuente de suministro secundario.
	………………………..	Comment by prevencion: La fuente secundaria deberá suministrar energía al sistema automáticamente cuando falle la alimentación primaria o cuando su voltaje caiga por debajo del mínimo necesario para que el sistema completo se mantenga funcionando. La alimentación secundaria podrá ser un banco de baterías suministrado por el fabricante, ya sea centralizado o distribuido en varios paneles. La fuente de suministro secundario deberá poseer una capacidad suficiente para operar el sistema completo del edificio durante 24 horas. Al final de dicho período, deberá ser capaz de accionar todos los dispositivos de notificación de alarmas usados para la evacuación o para dirigir la ayuda hacia el lugar de emergencia durante 5 minutos consecutivos.


	
Norma a cumplir:
	
Norma NFPA 72 – última versión en español


06. SISTEMA DE EXTINCION SIN AGUA
Aparato utilizado para apagar incendios de limitada extensión. Hay extintores de diversos tipos y dimensiones. Su acción se basa siempre en un mismo principio, crear una capa inerte e incombustible entre la superficie de las llamas y el aire atmosférico con el fin de que tanto el enfriamiento provocado y la absorción de oxígeno detenga el proceso de la combustión.
Para la colocación de extintores se considerará su instalación de acuerdo al Art 31 del Reglamento de Prevención contra incendios.  En las unidades de vivienda se dotará de un extintor de Polvo Químico Seco de 10 lb. (PQS), en cada cocina. Los extintores de CO2 de 10 lb se colocarán, según sea el caso, como constan en planos, que serán colocados analizando el equipo instalado y la actividad a desarrollar en los ambientes propuestos del proyecto

07. SISTEMA DE EXTINCIÓN A BASE DE AGUA
7.1. Red Hídrica.- 
La edificación contará con un sistema de extinción a base de agua, independiente al sistema de consumo sanitario, el proyecto contará con una red hídrica independiente de la red pública para prevención de incendios para cuya estimación se han tomado como referencia los siguientes parámetros:

	7.2. Variables para el Cálculo Hidráulico

	Sistema de Gabinetes
	Caudal de diseño:
	
	GPM

	
	Presión de diseño (Punto más desfavorable):
	
	PSI

	Sistema de Rociadores
	Área de diseño:
	
	m2 o (ft)2

	
	Clasificación del Riesgo:
	
	

	
	Densidad de descarga:
	
	GPM/ft2

	
	Factor de descarga (K):
	
	GPM/PSI1/2

	
	Caudal de diseño:
	
	GPM

	
	Presión de diseño:
	
	PSI

	7.3. Caudal total (Sistema Combinado): 
	
	GPM

	Longitud 
	Recorrido Vertical:
	
	m o (ft)

	
	Recorrido Horizontal:
	
	m o (ft)

	Perdidas 
	Por Fricción:
	
	m o (PSI)

	
	Menores:
	
	m o (PSI)

	
Pdis = Presión de diseño al punto más desfavorable
	
	m o (PSI)

	Cabeza Dinámica Total TDH.
Se adjunta cálculo hidráulico de perdidas:
	
	m o (PSI)	Comment by prevencion: Adjuntar como anexo el cálculo hidráulico de pérdidas y cálculo de TDH.


	Norma a cumplir Sistemas de Gabinetes:
	
Norma NFPA 14 - última versión en español

	Norma a cumplir Sistemas de Rociadores:
	Norma NFPA 13 - última versión en español

	Norma a cumplir Sistemas Combinados:
	Cálculo Hidráulico según NFPA 13 y NFPA 14. 



	7.4. Especificaciones para el sistema de presión de la red contra incendios

Adjuntar curva característica de la bomba contra incendio seleccionada, únicamente para bombas listadas

	Bomba contra Incendios
Principal:
	LISTADA:
	
	CERTIFICADA:
	

	Bomba Principal:
	Caudal Total(Capacidad  Nominal):
	
	GPM

	
	Cabeza Dinámica Total (TDH):
	
	m o (PSI)

	
	Potencia:
	
	HP

	
	Tipo de Bomba:
	

	
	Tipo de Succión:
	

	
	Tipo de energía del Impulsor:
	

	Bomba Auxiliar (Jockey)
	Capacidad Nominal(Caudal):
	
	GPM

	
	Presión:
	
	M (PSI)

	
	Potencia:
	
	HP




	7.5. Especificaciones de las tuberías de la red contra incendios


	Componentes
	Flujo (GPM)
	Diámetro (Pulg)
	Material
	Especificación

	Matriz Principal
	
	
	
	

	Tuberías secundarias y ramales
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Tubería de purga o drenaje
	
	
	
	



	7.6. Especificaciones de la Boca de Impulsión (Siamesa).-
De doble salida hembra (con anillos giratorios) en bronce bruñido con rosca NST, ubicada a una altura entre 50 y 90 cm máximo del piso terminado hasta el eje de la siamesa; tales salidas serán de 2½ pulgadas. La boca de impulsión o siamesa estará colocada con las respectivas tapones de protección señalizando el elemento conveniente con la leyenda <USO EXCLUSIVO DE BOMBEROS> o su equivalente; se dispondrá de la válvula check incorporada o en línea a fin de evitar el retroceso del agua.

	Boca de impulsión o toma siamesa
	      

	Cabezal de pruebas
	

	Medidor de flujo (caudalímetro)
	



08. VOLUMEN EXCLUSIVO PARA SISTEMA CONTRA INCENDIOS
El proyecto preverá del caudal y presión suficientes, aún en caso de suspensión del suministro energético o de agua de la red general (municipal) por un período no menor a una hora. La reserva de agua es exclusiva para incendios y estará determinada por el cálculo que efectuará el profesional responsable del proyecto (5 litros por metro cuadrado de construcción), considerando un volumen mínimo de trece metros cúbicos (13 m3).
Las especificaciones técnicas de ubicación de la reserva de agua y dimensionamiento del equipo de presurización estarán dadas por el respectivo cálculo hidráulico contra incendios.
Si la cisterna de reserva es de uso mixto (servicio sanitario y para la red de protección contra incendios) las válvulas de pie serán ubicadas a alturas que justifiquen las respectivas reservas, colocándose siempre la toma para incendios desde el fondo mismo de la cisterna de reserva.

	
Especificaciones de la fuente de suministro de agua contra incendio

	Nivel Referencial de Ubicación de la Reserva de agua:
	
	m

	Altura total de la reserva de agua:
	
	m

	Riesgo de la edificación: 
	
	Bajo

	
	
	Ordinario

	
	
	Alto

	Caudal  total del sistema de extinción:
	
	GPM

	Tiempo mínimo de suministro:
	
	min

	Volumen exclusivo para
	Combate de incendios:
	
	
m3

	
	Uso Sanitario:
	
	m3



09. PLAN DE EVACUACIÓN.-

En el plan de evacuación se indicará la forma como se realizará la evacuación de los ocupantes de la edificación, en caso de incendios: se conformará brigadas de Incendios, Seguridad, Evacuación que estarán a cargo o responsabilidad del administrador y/o propietario, que serán responsables de coordinar con bomberos la asistencia antes durante y después de un conato de incendios o emergencia alguna.

010. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

	




___________________________________
Firma del Propietario
	



___________________________________
Firma del Profesional Responsable

	Nombre Propietario:


	Nombre Profesional Responsable:


	C.C.:
	
	C.C.:
	

	Dirección Actual:
	
	SENESCYT:
	

	Teléfono:
	
	Teléfono:
	

	E-mail:
	                                           
	E-mail:
	





Legislación Aplicada.- 	Comment by prevencion: Este texto es información a ser utilizado como guía, para que el usuario realice sus consultas según normativa legal vigente que aplique al Proyecto.
Borrar para presentar la memoria técnica.

Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios 
· Art. 136.-  Si por  omisión  en el proceso  de visto bueno  de  planos,  no se hubiese  instalado  el equipamiento  necesario para la protección y el control de incendios,  el Cuerpo de Bomberos  de cada jurisdicción tendrá la potestad de exigir la implementación en base a las normas vigentes, de acuerdo al requerimiento específico del local durante la inspección previo al permiso de ocupación que emite el Cuerpo de Bomberos.

· Art. 338.- El informe de visto bueno de planos para edificación tendrá una validez de un año desde la fecha de emisión. Una vez transcurrido este plazo se considerará caducado al cabo del cual debe actualizarse. Las modificaciones del sistema de prevención posterior al visto bueno de planos para edificación, anulan definitivamente este informe.

· Art. 340.- Permiso de ocupación y habitabilidad. - Una vez concluida la obra de edificación con el sistema de prevención aprobado en plano y debidamente instalado y listo para operar, la persona interesada o profesional de la obra debe presentar en el Departamento de Prevención del Cuerpo de Bomberos, la solicitud de permiso de ocupación en el formulario correspondiente.

· Registro Oficial 114 / jueves 2 de abril del 2009.
· Ordenanzas de Normas de Arquitectura y Urbanismo para el Cantón Francisco de Orellana
· INEN 2260 – 2010 (INSTALACIONES DE  GASES  COMBUSTIBLES  PARA  USO RESIDENCIAL, COMERCIAL  E INDUSTRIAL. REQUISITOS).
· INEN 2124 - 1998 (USO E INSTALACIÓN DE CALENTADORES DE AGUA A GAS DE PASO CONTINUO Y ACUMULATIVO).
· INEN 2187 (PRUEBAS DE INSTALACION DE CALENTADORES DE AGUA A GAS DE PASO CONTINUO Y ACUMULATIVO).
· INEN 440 (COLORES DE IDENTIFICACION DE TUBERIAS).
· INEN ISO 3864-1 (COLORES, SEÑALES Y S1MBOLOS DE SEGURIDAD).
· Normas internacionales NFPA


NOTA: ADJUNTAR HOJAS DE CALCULO DE TDH, POTENCIA DE BOMBAS
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posible y debe mantener una pendiente positiva (ascendente) en todos sus tramos, y en la parte
Superior del aparato debe disponer e un tramo vertical de al menos 20 cm de longtud, medidos entre
la base del collarin (punto de conexion del ducto de evacuacion con el aparato) y la union con el
primer codo.
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7.15.7 De cualquier forma un aparato de circuito abierto conducido de tiro natural debe cumpiir con los
requisitos de los ensayos de funcionamiento especificados en la NTE INEN 2 124

7.15.8 Un mismo ducto de evacuacion vertical (chimenea, shunt o simiar), no se puede utiizar a la
vez para la evacuacién de los productos de la combustion por tiro natural y por tiro forzado. Tampoco
se debe conectar un extractor mecanico o una campana de cocina con extraccion mecanica en la
conexion del shunt.

7.15.9 No se debe conectar los ductos de evacuacion de aparatos a gas, a chimeneas que evacuen
Ios productos de la combustion de combustibles liquidos o soiidos.

7.15.10 Los ductos de evacuacién de secadoras (tipo B de tiro forzado) deben ser los suministrados 6
especificados por el fabricante y se deben instalar segin o especificado por el mismo.

FIGURA 8. Ventilacion Directa
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